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MORELOS
PODER EJECUTIVO

Secretaría
de Gobierno

Oepto: DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

Seccion: SUBDIRECCIÓN DE CONTROL

Oficio No.: SG/DGAlSC/15510112015

Exp.:

Cuernavaca,Morelos,a 20 de Enero de 2015

C, SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos: 3 fracción VIII y 22 fracciones 111, VIII, XX Y XXIV, Y 26
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos; y los artículos 34,
35 fracción IV y 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos.

Derívado del oficio No. SG/CGN001 Bis/2015, remitido por la Coordinación General de Asesores del
Secreta río de Gobierno, por este medio remito a usted copia simple del anteproyecto "ACUERDO POR EL
QUE SE DELEGAN FUNCIONESPARA EL CUMPLIMENTODE DIVERSAS DISPOSICIONESCONTENIDAS EN LA
LEY DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS
HUMANOS PARA EL ESTADO DE MORELOS Y OTROS ORDENAMIENTOSJURíDICOS QUE DE ESTA EMANAN,
A FAVOR DE LA CIUDADANA NADXIEELlI CARRANCO LECHUGA, DIRECTORAGENERAL DE ARMONIZACiÓN
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO", solicitándole atentamente la exención de la obligación de elaborar el
Manifiesto de Impacto Regulatorio y la emisión del dictamen correspondiente.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES, XVII, XXVI Y XLIII, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS 1, 2, S, 8, 9, 10 Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 102, 103,
104, DISPOSICIONE~ tll' ~ - ~A:mÉ.WMA TRANSITORIAS DE
LA LEY DE ATENCION SMRACIO ' 11~ MAS DEL DELITO Y DE
VIOLACIONES A LOS ' ECHOS,HUMA~~! PARA EL ESTADO DE
MORELOS; LAS DISP I 'O~ES ifER<t.ER~¡R. UINTA TRANSITqRIAS
DEL ACUERDO POR I¥'-'UAi;~IWi~YO I~.A LA SECRETARIA DE
GOBIERNO DEL PO ,lE E E il)~9 ,s' ~'rAL, EL ORGANISMO
PÚBLICO DE,SCENTR~ . - '~D~P OMIt-;/¡1tJ COMISiÓN EJECUTIVA
DE ATENCION Y R RACIOli . VIO lf~h\S DEL ESTADO DE

DECRETO NUMERO M EIS0fE \;'0$ SE~ :tjI,TAY CUATRO, POR EL
QUE SE DESIGNAN ]1 el~C,' , S QN.1 íÓ~ PARA INTEGR~R EL
CONSEJO DE LA coh ISIO JECUiíV DE ATENCION Y
REPARACiÓN A ViCTI A~,(A ;)~ ORELOS; y CON BASE
EN LA SIGUIENTE: es::, VI

E ~aS/c'IÓN~I'M'ti) OS

Ahora bien conforme el articulo 47 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos, los organismos públicos descentralizados
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Organismo Público D
Constitucional del Esta
presidirá; la persona ti
Diputados al Congreso
Legislativa, a propuesta
cinco comisionados ciud
la Ley de la materia .

.....TERCERA. En un plazo no mayor a 180 dias hábiles contados a partir de la
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publicación del presente instrumento, se deberán adecuar las normas juridicas
administrativas del Organismo Público Estatal Descentralizado denominado
Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos al
presente Acuerdo y se deberán emitir y suscribir los instrumentos juridicos para
cumplir con lo dispuesto en el presente Acuerdo ... "

nsitoria, lo siguiente:

14, a fin de constituir al
a Comisión Ejecutiva, el
das por el que suscribe
nadas ciudadanas y los
. ¡endo para tal efecto el
uatro, publicado en el
y libertad".

nación de los comisionados
Público Descentralizado que

3i(!0 a Victimas del Delito y de
vfI. stado de Morelos, mediante

cional del Estado. debiéndose

"... CUARTA. Una v
citados, deberá insta
por virtud de la Le
Violaciones a los D
Convocatoria que emi

"... QUINTA. En un plazo no mayor a 90 dias hábiles, contados a partir de la
entrada en vigor del presente Acuerdo, deberá instalarse conforme a la
sectorización establecida en este instrumento, el Órgano de Gobierno del
Organismo Público Estatal Descentralizado denominado Comisión Ejecutiva de
Atención y Reparació los ... "

Dicho Decreto refiere, e

comisionados ciudada
Decreto número mil
ejemplar número 5237

Así las cosas, el diecin
referido Consejo, como
Congreso Estatal desig

En este orden de ideas, conforme lo dispuesto por el articulo 102 de la Ley
de mérito, es atribución del Gobernador Constitucional del Estado
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designar a quien sea titular de la Coordinación Ejecutiva de la Entidad
Paraestatal indicada, conforme se disponga en el Estatuto Orgánico,
siendo facultad del aludido Consejo la aprobación de este instrumento
juridico, conforme lo dispuesto por los artículos 65, fracción VI, y 78, párrafo
segundo, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos; y la Disposición Quinta Transitoria de la Ley de Atención y
Reparación a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos Humanos
para el Estado de Morelos, que indica:

"... QUINTA.. Una ve
disposición precede
Descentralizado que
Orgánico de la Ca
Estado de More/os .. .'

Por lo tanto, a fin d
Transitorias citadas, así
de Victimas, es condi
Comisión Ejecutiva de
Morelos, para proceder
titular de su Coordina
convocatoria correspon i
se proceda a la elabora I

Cuenta habida de ello, c
la Ley Orgánica de la
facultad del.Gobernador Co

s comisionados citados en /a
sejo del Organismo Público
rea, y aprobará el Estatuto
Reparación a Victimas del

diversas Disposiciones
evístas en la referida Ley
statuto Orgánico de la
Victimas del Estado de
signación de la persona
lo, debe de emitirse la

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FUNCIONES PARA EL
CUMPLIMIENTO DE DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA
LEY DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A VíCTIMAS DEL DELITO Y DE
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VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL ESTADO DE
MORELOS y OTROS ORDENAMIENTOS JURíDICOS QUE DE ESTA
EMANAN, A FAVOR DE LA CIUDADANA NADXIEELlI CARRANCO
LECHUGA, DIRECTORA GENERAL DE ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA
Y COMUNICACiÓN DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO

dispuesto por el Acuerdo
rno del Poder Ejecutivo
denominado Comisión

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o
menor rang 'eLJ~iC~ or tiv'l3u e.oponp1nlt-~ evrvetcuerdo.

TERCERA. ágasei¡fel conocimitrno e co~erMo el preseM instrumento
júridico a los integrantes del Consejo de la Comisión Ejecutiva de Atención
y Reparación a Victimas del Estado de Morelos, para los efectos
normativos conducentes.
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en la
ciudad de Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los dieciséis días
del mes de diciembre de 2014.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTAD

GRACO

EL
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ABREU

NO

A

R L ECI'. E DOROR L
PA EL MPLI NTO D RSAS D OSICI ES A Y D CION y R ACION
A VíCTIMAS DEL DELITO Y DE VIOLACIONESA LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL ESTADO DE MORELOS y

OTROS ORDENtlirnal os f~DEE} MAe ljv.GRoo lEV t;DANA NADXIEELlI
CARRANCO LEC ¡Ji; D T R G J¡!RAL ¡¡ ~ ¡¡¡NI CIO L GI LA V O~ N1CACION DE LA
SECRETARIADE 081 '\
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